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Registradores 
y notarios, 
por un único 
presidente

Ojeda preside a los notarios. NGC

lo bueno...y lo malo, porque son 
fácilmente atacables”, señaló.

Debido a todas estas circuns-
tancias acaecidas en los últimos 
años, la protección de la propie-
dad industrial se ha convertido 
en un sector fundamental den-
tro del mercado legal. “No se re-
gula en pequeñas normas loca-
les sino en grandes normas in-
ternacionales”, afi rmó Casado.

Pero, ¿cuándo y cómo se debe 
solicitar una patente? Patricia 
Ramos, directora del departa-
mento de patentes de Pons Pa-
tentes y Marcas Internacional, 
recomendó que la solicitud de 
la patente la redacte un experto 
para que no queden lagunas 
que puedan frustrar el registro 
de una invención. Para ello, ade-
más, recomendó “una comuni-
cación exhaustiva entre el inves-
tigador y la persona que redacta 
la patente”.

El momento para dar a cono-
cer un invento —sin miedo a 
que te lo pisen— es, según Ra-
mos, cuando “se tengan indi-
cios razonables de que el pro-
yecto puede ser viable y renta-
ble”. Y, hasta que no se solicite la 
patente, no se debe divulgar na-
da. Después, con la invención ya 
protegida, puede empezarse a 
divulgarlo.

Esther Arias, técnico superior 
examinador del departamento 
de Patentes e Información Tec-

“Hace 10 años nadie hablaba 
de patentes y ahora es uno de 
los incentivos para los investi-
gadores que ven recompensa-
do su esfuerzo”. Así se expresó 
Jorge Sáinz, subdirector de In-
vestigación y Universidades de 
la Comunidad de Madrid du-
rante la Jornada sobre protec-
ción, defensa y puesta en valor 
de las invenciones, organiza-
da por la Fundación José Pons 
en colaboración con la Funda-
ción madrid+d para el conoci-
miento.

“Los investigadores dicen que 
cuesta mucho plantearse una 
patente”, aseguró, pero mostró 
su confi anza en que el número 
de patentes crezca en las uni-
versidades y animó a las em-
presas a mantener sus finan-
ciaciones “porque las invencio-
nes son de las universidades y 
de las empresas”.

El valor
Alberto Casado, director de la 
Oficina Española de Patentes 
y Marcas, subrayó el valor que 
ha adquirido la protección de 
un desarrollo económico en un 
sistema que está basado en la 
competencia entre empresas. 
Además, para Casado, los dere-
chos que generan las patentes 
son bienes inmateriales. “Eso es 

nológica, resaltó el papel de las 
personas que ocupan un puesto 
como el suyo y que son las en-
cargadas de dar luz verde o fre-
nar una solicitud de patente.

Arias recordó la necesidad de 
que la solicitud cuente con una 
descripción clara y concisa y 
alertó de que “si no se describe 
bien y la patente termina sien-
do exitosa, se pueden sufrir ata-
ques para que sea anulada” y, 
así, ser aprovechada por otros.

La descripción individualiza-
da de la patente que exige la 
normativa debe hacer que un 
experto, siguiendo las explica-
ciones, sea capaz de hacerla. 
“Como si fuese una receta de 
cocina”, apuntó antes Patricia 
Ramos en su explicación.

Arias llamó la atención sobre 
el sistema estadounidense en el 
que, quien solicita la patente, 
está obligado a informar de to-
do aquello que conozca sobre 

Jornada ❖ Jorge Sáinz aboga por más colaboración entre universidad y empresa

“El esfuerzo del investigador ahora 
sí se ve premiado por la patente”
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Los expertos aconsejan proteger y defender las invenciones. NEGOCIO

El órgano de gobierno de los jueces ha decidido unifi car la  ■ infor-
mación previa y las diligencias informativas sobre los cobros del 
magistrado durante su estancia en Nueva York.

El CGPJ unifi ca las causas contra Garzón

Berenguer pide que no sea obligatorio ir a juicio con procurador

El colectivo de procuradores ha 
recibido un duro golpe con el 
informe de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia (CNC), 
presidido por Luis Berenguer. 

Competencia decidió en 2007 
realizar un informe para anali-
zar si la normativa reguladora 
de la actividad de los procura-
dores introduce restricciones a 
la competencia. El organismo 
presidido por Berenguer parte 
de la premisa que es “difícil en-

contrar en países de nuestro en-
torno” la fi gura del procurador 
de los tribunales.

El punto más destacable del 
informe se refi ere a la revisión y 
“reducción en la medida de lo 
posible” de la obligatoriedad de 
representación procesal de los 
ciudadanos a través de un pro-
curador. De hecho, con los avan-
ces telemáticos entre la Admi-
nistración de Justicia y los ciu-
dadanos no justifi caría la actua-
ción del procurador. Además 
existen ámbitos procesales en 
los que se ha suprimido esta fi -
gura jurídica.

El CNC también propone, pa-
ra mejorar los servicios de la Ad-
ministración de Justicia, elimi-
nar la incompatibilidad entre 
procuradores y las profesiones 

de abogado, graduado social y 
gestor administrativo.

Actividad para abogados
Para evitar las prácticas anti-
competitivas, Berenguer pro-
pone en su informe “eliminar 
la exclusividad general de los 
procuradores” en el ejercicio de 
la actividad de representación 
procesal. 

Competencia defiende que 
los abogados realicen también 
las actividades ahora reservadas 
a los procuradores, poniendo 
en una difícil situación a estos 
profesionales dejándoles sin 
fundamento para desarrollar 
su actividad.

La reserva en exclusiva de la re-
presentación procesal debe es-
tar basada en un claro motivo 

de interés general. CNC consi-
dera que en el caso de los procu-
radores no se observa que exis-
tan motivos que justifi quen di-
cha reserva ante los abogados.

El informe también considera 
que existen restricciones al li-
bre ejercicio de la profesión en 
dos ámbitos: los precios y el 
ejercicio territorial.

Para ello, el CNC propone su-
primir el actual sitema de aran-
celes o precios cuasifi jos de los 
procuradores y pasar a un siste-
ma de precios libremente pac-
tados entre las partes. Además 
se propone revisar las cuotas de 
inscripción colegial para justifi -
car la efectividad de sus costes. 
Los grandes Colegios, como Bar-
celona y Madrid, cobran 6.000 
euros de cuota de inscripción, 

mientras que en Ceuta o Bada-
joz son 1.803 euros.

El último punto es la supre-
sión de la prohibición estable-
cida por el Colegio de Procura-
dores, presidido por Juan Car-
los Estévez, de ejercer en más 
de una demarcación territo-
rial, pasando de esta forma a 
consignar un régimen de libre 
prestación en todo el territorio 
del Estado.

De forma consecuente con el 
punto anterior de libre presta-
ción en toda España, el CNC pro-
pone suprimir cualquier res-
tricción de establecimiento pa-
ra los profesionales sobre elnú-
mero de despachos a abrir, así 
como las restricciones a asocia-
ciones “territoriales” con otros 
profesionales.  ❖ Estévez preside la procura. NGC

Directiva de Servicios
El presidente de la Comi-
sión Nacional de la Compe-
tencia propone eliminar la 
exclusividad de la procura
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estudios o investigaciones lleva-
das a cabo anteriormente. “Es el 
llamado derecho de responsa-
bilidad. Si, posteriormente, se 
demuestra que conocía algo 
más puede tener un serio pro-
blema”, explicó Arias.

El próximo martes 16 de ju-
nio se celebrará otra jornada 
bajo el título: Protección y de-
fensa de los derechos de pro-
piedad intelectual en entornos 
tecnológicos. ❖

La Asociación de Notarios y Re-
gistradores busca la “unión y 
concordia” entre notarios y 
registradores y no descarta la 
creación de un único cuerpo 
estatal.

Esta asociación defi ende una 
dirección corporativa única 
mediante la creación de un ór-
gano presidencial de coordina-
ción común, bajo el principio 
de paridad de votos de ambos 
colectivos en todos los órganos 
comunes (50% de notarios y 
50% de registradores).

También proponen el man-
tenimiento de la doble fun-
ción notarial y registral co mo 
actuaciones complementa-
rias, compatibles y que se pro-
ducen en distintos momentos 
del control de legalidad. De-
fi enden un escalafón único in-
tegrando a los notarios en últi-
mo lugar en el de los registra-
dores, y a la inversa, los titula-
res del Registro estarían al 
fi nal del escalafón de los feda-
tarios. ❖ REDACCIÓN

Profesiones  jurídicas




